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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PKECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año.................................... .40 pesetas.
Trimestre10 —
xNíúmero suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, sí en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceía, —(Artículo 1.° dei Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá a) 
Administrador del Boletín Oficial 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

PART£ OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIIKq.D. g.), 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante .salud.

(Gaceta del 13 de Abril de 1928).

IIDI<IIIIISTM CI^FItD9illGlll.
Núm. 1,703

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Reiteradas y eficaces pruebas 
ha dado el Gobierno de S, M. del 
cariño que dispensa a la agricul
tura como fundamento de la eco
nomía nacional. Y ello no sólo 
en lo que se refiere a su aspecto 
técnico, si no también en su as
pecto social. De ello es testimo
nio elocuente la creación de la 
Dirección de Acción Social y Emi
gración, que desempeñada por 
persona tan celosa y competente 
como el ilustrísimo señor don 
Luis Benjumea, atiende al mejor 
y más extenso mejoramiento so
cial de los campesinos, ofrecién
doles facilidades y medios ade
cuados para su defensa, facilitan
do a muchos el acceso a la pro
piedad de la tierra, y procurando 
de un modo legal y pacífico las 
más cristianas rectificaciones en 
el régimen de la propiedad rús
tica.

Con verdadero sentido popular 
y democrático, esa Dirección ge
neral compulsa y estudia los pro
blemas indicados mediante la 
constitución de los Patronatos 
provinciales Social-Agrarios,

Llega a esta provincia el mo

mento de organizar y constituir 
el suyo, labor, en la que para ma
yor satisfacción de todos ha de 
intervenir personalmente el mis
mo señor Director general, acom
pañado de varios señores de la 
Junta Central de Acción Social 
Agraria; acontecimiento que ten
drá lugar el próximo miércoles, 
18 del corriente.

Por la presente circular que con 
todo entusiasmo y satisfacción 
dicto, invito a los señores Alcal
des y representantes de los Ayun
tamientos para que en dicho día 
acudan a la capital de la provin
cia para asistir al acto público 
de constitución del Patronato, 
que se celebrará a las cuatro de 
la tarde de dicho día y al banque
te popular que, como saludo y 
homenaje a los ilustres visitantes 
tendrá lugar a las dos de la tarde.

Los señores Alcaldes deben co
municar a este Gobierno civil, 
antes del día 17, el número de re
presentantes que concurrirán a 
los actos citados.

En la lealtad y celo de todos 
confío para el más feliz éxito de 
este ciudadano y patriótico acon
tecimiento,

Valladolid, 13 de Abril de 1928,
El Gobernador civil, 

Santiago Fuentes Pila.

Núm, 1,694

GOBIERNO CIVIL

Negociado de Fomento.—Explo
sivos

El limo, Sr, Director general 
de Minas e Industrias Metalúrgi
cas me comunica, con fecha 31 

de Marzo último, la Real orden 
siguiente;

«El Excmo, Sr, Ministro de Fo
mento, me comunica con esta 
fecha, la Real orden siguiente:

Vistas las Reales órdenes de 2 
de Noviembre de 1927 y 10 de 
Enero del corriente año, relativas 
a las formalidades a cumplir para 
servirse por las fábricas los pedi
dos de explosivos y prórroga de 
plazo para empezar su vigencia,

Vistos los Reglamentos de 25 
de Junio de 1920 y 10 de Marzo 
de 1925:

Resultando de lo manifestado 
por algunos Gobiernos civiles y 
entidades mineras no hallarse 
todavía adaptados a las condi
ciones reglamentarias algunos al
macenes y polvorines a pesar del 
largo período de vigencia de los 
Reglamentos precedentemente ci
tados, y prórroga concedida para 
ello, de lo cual se deduce clara
mente la repetida inobservancia, 
por parte de algunas entidades, 
de prescripciones legales dictadas 
en orden a la prevención de ries
gos y accidentes, por lo que se 
hallan incursas en sanciones ad
ministrativas: '

Considerando los perjuicios 
que pudieran derivarse de una 
paralización de trabajos, para el 
personal obrero, ocasionada por 
no poder proveerse de explosivos, 

S. M, el Rey (q, D, g,) se ha 
servido disponer:

Primero, Que por los Gober
nadores civiles se impongan a 
las empresas mineras y almace
nistas de explosivos que en esta 
fecha no tuvieran en condiciones 
reglamentarias sus polvorines y 

almacenes, niultas discrecionales 
hasta el máximum de 250 pesetas, 
por incumplimento de preceptos 
legales en vigor desde fechas le
janas.

Segundo, Que una vez satis
fecha la multa y por un plazo 
improrrogable que terminará el 
24 de Mayo próximo, se autorice 
por los Gobernadores civiles el 
transporte de explosivos a aque
llas empresas y almacenistas bajo 
la responsabilidad de los intere
sados; y

Tercero, Que cumplido este 
plazo se clausurarán, sin más pró
rroga, aquellas explotaciones mi
neras y expendedurías cuyos de
pósitos no se hayan adaptado al 
vigente Reglamento, ínterin se 
pongan en las debidas condi
ciones,»

Lo que se hace público por 
medio de este periódico oficial a 
fin de que por todos los almace
nistas y vendedores de explosi
vos, se dé exacto cumplimiento a 
cuanto se ordena, advirtiéndose 
que, a los que incumplan las dis
posiciones ordenadas, les serán 
impuestas las sanciones que se 
mencionan,

Valladolid, 11 de Abril de 1928,
El Gobernador civil, 

Santiago Fuentes Pila.

Núm, 1.704

COMISIÓN PROVINCIAL

Organizados por 1^Asociación 
General de Ganaderos cursos 
prácticos de Industrias lácticas, 
Gallinicultura y Apicultura, que 
se celebrarán desde el 21 de Mayo
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4*120 de Junio próximos, en ia Ca- 
sa de Campo de Madrid, e invita' 
da la Diputación a enviar a ellos 
algún pensionado, esta ComP 
Sión, en sesión de ll del corrien
te, ha acordado conceder subven
ciones de 300 pesetas a cuatro jó
venes naturales de la provincia o 
con cinco años de residencia en 
ella, con objeto de que puedan 
asistir a dichos cursos.

Los aspirantes a las subvencio
nes, que pueden ser varones o 
hembras, habrán de tener 14 años 
cumplidos y saber leer, escribir 
y las cuatro reglas.

Lo que se anuncia por término 
de quince días para que durante 
este plazo puedan solicitarse di
chas subvenciones.

Valladolid, 13 de Abril de 1928. 
— El Presidente, G. Rodríguez 
Pardo. —El Secretario accidental, 
Dionisio J. Negueruela.

Núm. 1.686

Administración de Rentas públi
cas de la provincia de Valladolid

Registro fiscal de edificios y so-’ 
lares del término municipal de 

Pedrajas de San Esteban.

ANUNCIO

En cumplimiento de las dispo
siciones legales y para que llegue 
a general conocimiento de los in
teresados, contribuyentes, fun
cionarios del orden judicial. No
tarios, Registradores de la Pro
piedad, etc., por el presente se 
hace público que con fecha 8 de 
los corrientes ha sido aproba
do por la Dirección general de 
Propiedades y Contribución Te
rritorial ei Registro Fiscal de edi
ficios y solares del término muni
cipal de Pedrajas de San Esteban, 
de esta provincia.

Lo que se hace público a todos 
los efectos.

Valladolid, 11 de Abril de 1928.
— El Administrador de Rentas 
públicas.— M. Escudero.

UKilfilSnUÍ^ BUilMIi
Núm. 1.696

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

La Comisión permanente de es
te Excmo. Ayuntamiento, en la 
sesión celebrada el día 9 del ac
tual, acordó anular el anuncio de 
concurso publicado en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia corres
pondiente al día 27 de Marzo 
próximo pasado, para adquirir 
una apisonadora, en virtud del 

Real decreto de 31 del referido 
Marzo, inserto en la Gaceta del 
3 del corriente, en el que se fijan 
las normas para el fomento y 
desarrollo de la industria auto
movilista nacional y se dispone 
que la Comisión Oficial del Mo
tor y del Automóvil recibirá las 
peticiones de material, los pliegos 
de condiciones con característi
cas fundamentales y créditos con 
que cuenten las entidades para 
la adquisición del mismo, envian
do el expediente a dicha Comi
sión para que proceda a la adqui
sición de la indicada apisona
dora.

Lo qué se anuncia al público en 
cumplimiento del referido Real 
decreto.

Valladolid, 12 de Abril de 1928, 
— El Alcalde, Arturo Ollera.

Núm. 1.680

Barcial de la Loma

Habiéndose confeccionado por 
esta Junta el repartimiento gene
ral de Utilidades de este térmi
no, correspondiente al corriente 
ejercicio de 1928, formado con 
arieglo a los preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de quince días hábiles a los 
efectos del artículo 510 del Esta
tuto municipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría para 
dichos fines.

Barcial de la Loma, 10 de Abril 
de 1928. — El Alcalde, Tiburcio 
García.

Núm. 1.698

Ciguñuela

Para proceder a la confección 
de los apéndices al amillaramien- 
to de las riquezas rústica, pecuaria 
y urbana de esta villa que ha de 
servir de base para la confección 
de los repartimientos de 1929, se 
hace preciso que los contribuyen
tes presenten en la Secretaría del 
Ayuntamiento, hasta el 25 del 
corriente, las relaciones de las va
riaciones que hayan tenido en su 
riqueza, acompañadas de los do
cumentos justificativos que acre
diten la transmisión de dominio. 

debidamente reintegrados y haber 
satisfecho los derechos reales a la 
Hacienda, en la inteligencia que 
pasado este plazo no se admitirá 
ninguna.

Ciguñuela, 7 de Abril de 1928. 
—El Alcalde, Gonzalo García.

Núm. 1.685

Matilla de los Caños

Se halla vacante la plaza de 
Practicante titular de esta locali
dad con el sueldo anual de 250 
pesetas, anunciándose para su

Núm, 1,589

OLMEDO

NOTA que iorma esta Alcaldía, en cumplimiento de la Circular de la 
Dirección general de Abastos de 25 de Mayo de 1926, de los artículos 
de consumo corriente en esta localidad, cuyos precios han experi
mentado variación en la segunda quincena del mes de Marzo, en 
la que se hace constar también el precio del pan y sus harinas.

ARTÍCULOS Unidad
PRECIO 

i anterior

Pesetas

PRECIO 
actual

Pesetas

DIFERENCIA

en más

Pesetas

en menos

Pesetas

Harina........................ 100 k. 63 00 63-00 » »

Pan.............................. Kilo 0'60 0-60 » »

Aceite........................ Litro 2‘20 2*20 » »

Bacalao. . Kilo 1-50 y 1'75 1-50 y 1-75 » »

Arroz............................. » 0‘70. 0‘80 y M» 0'70, 0 80 y 110 » »

Patatas........................ » 0'20 0'20 » »

Judías........................ » 1'00 y 1-25 1-00 y 1-25 » »

Garbanzos. » 0-80 a 1-75 0'80 a 1-75 »

Azúcar pilé. » 1'90 1-90 » »

Idem blanquilla » 1-75 1-75 » »

Huevos........................ Docena 1-75 1-75 » »

Carne de vaca . Kilo 3-75 y 4'50 3-75 y 4-50 » »

Idem lanar . . . . » 3-75 3'57 » »

Leche............................. Litro 0-60 0'60 » »

Olmedo, 30 de Marzo de 1928, —El Alcalde, Federico Sanz,—El Se
cretario, Modesto Hidalgo.

Núm, 1,655

Vega de Valdetranco

Extracto de los acuerdos adopta
dos por la Comisión municipal 
permanente durante el mes de 
Marzo último que forma el 
Secretario que suscribe a los 
efectos legales.

Día 3,—Nombrar a Sixto Sal
gado en sustitución de su herma
no Esteban para deponer en los 
expedientes de prórroga de 1,® cla
se, en atención a estar éste hos
pitalizado. Autorizar al señor Al
calde para que solicite 80 planto
nes, acacias de flor, del señor In
geniero del Vivero forestal.

Aprobar el extracto de acuer
dos del mes de Febrero,

Día 10,—El señor Alcalde dió 
cuenta de la reunión tenida por 
iniciativa del señor Presidente de 
la Central eléctrica en la tarde de 
hoy, por los Alcaldes de los pue

provisión en propiedad por el pla
zo de treinta días, e igualmente 
se halla también vacante la plaza 
de Matrona, con la dotación de 
50 pesetas anuales, a los mismos 
efectos y por el mismo plazo que 
la anterior, pagadas por trimes
tres vencidos.

Durante el plazo de referencia, 
podrán presentar los solicitantes 
las instancias en la Secretaría del 
Ayuntamiento acompañadas de 
la hoja de servicios.

Matilla de los Caños, 5 de Abril 
de 1928, — El Alcalde, Hermógenes 
del Pozo, 

blos que se surten de dicha Cen
tral, en la que acordaron que de 
la cantidad adeudada se rebajara 
el 50 por 100 del cuarto trimestre 
de 1927, que importa en este Mu
nicipio 160 pesetas, la Comisión 
quedó enterada y se pague con la 
rebaja.

Se acordó contribuir al Ho
menaje a los comediógrafos her
manos Alvarez Quintero y que se 
pague de Imprevistos.

Día 17, —Se concedieron al se
ñor Secretario cinco días de li
cencia que, para ausentarse del 
término, solicita en este acto.

Se nombró Farmacéutico titular 
en propiedad a don José Millán 
Meléndez Rico, que lo es de Mota 
del Marqués, teniendo en cuenta 
lo resuelto por la Junta Provin
cial de Sanidad en sesión celebra
da el 24 de Marzo de 1923, con el 
sueldo de 71 pesetas.

Se acordó convocar al vecinda
rio para el día 19 del corriente, a
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los once, con el fin de tratar de los 
riegos.

Día 24. —Sin efecto por no te- 
ner ningún asunto.

Día 31. —Sin efecto por hallar- 
se el señor Secretario disfrutando 
la licencia concedida.

Ayuntamiento Pleno

Día l.° de Marzo, extraordina
ria.—Dada cuenta de la informa
ción sobre la personalidad y re
sidencia en este Municipio del 
mozo Hermenegildo Gómez Mar
tín, del reemplazo actual, alistado 
en Bobadilla del Campo, a los 
efecto de su talla y reconocimien
to con los mozos de esta locali
dad, se acordó autorizar al mismo 
y remitir a Bobadilla las certifica
ciones.

Vega de Valdetranco, 3 de Abril 
de 1928. —El Secretario, Teodosio 
Alonso.

Él precedente extracto ha sido 
aprobado en sesión de la Comi
sión permanente, en este día, cer
tifico.

Vega de Valdetranco, 7 de Abril 
de 1928. —El Secretario, Teodosio 
Alonso.-V.° B.": El Alcalde, A. 
Bernáldez.

Núm. 1.626

Villalba de Adaja

No habiendo comparecido el 
mozo Emerenciano García Gar
cía, hijo de Felipe y de Dionisia, 
natural de esta villa, del reempla
zo actual, ai acto de la clasifica
ción y declaración de soldados, 
no obstante haber sido citado en 
debida forma por medio del «Bo
letín Oficial» de esta provincia, 
se le ha instruido el oportuno ex
pediente de prófugo con arreglo 
al artículo 184 del vigente Regla
mento para el reclutamiento y 
reemplazo del Ejército.

En tal concepto se le cita, lla
ma y emplaza para que compa
rezca ante la Junta de Clasifica
ción y Revisión de esta provin
cia el próximo día 23 del actual, 
a las nueve horas, apercibido de 
ser tratado en caso contrario con 
todo el rigor de la Ley.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio y cumplimiento de la Ley, 
ruego y encargo a todas las au
toridades y sus agentes se sir
van proceder a la busca, captura 
y conducción a esta Alcaldía, o 
ante la Junta de Clasificación y 
Revisión de esta provincia, del 
mencionado prófugo.

Villalba de Adaja, 2 de Abril 
de 1928.—El Alcalde, Bernardo 
Coca.

1 Durai!
Juzgados municipales

Núm. 1.618

VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en el día 
de hoy en diligencias de juicio 
verbal de faltas que se siguen en 
dicho Juzgado, bajo el número 
141 del corriente año, por lesiones 
causadas por un perro blanco de 
tamaño grande, cuyo hecho tuvo 
lugar el día ocho del corriente 
mes, en la calle de la Asunción, y 
cuyo animal fué muerto poste
riormente en la calle de las An
gustias, a Lucía García y Agusti
na del Arroyo, ha acordado que 
se cite por medio de la presente 
y con los apercibimientos de ley 
al dueño de expresado perro cau
sante del hecho denunciado, cuyo 
nombre y demás circunstancias y 
paradero se desconoce, para que 
comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado el día diez y siete 
del próximo mes de Abril; y hora 
de las diez y seis, a la celebración 
del correspondiente juicio de fal
tas al que deberá comparecer 
acompañado de los testigos y de
más medios de prueba que tenga 
por conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula .de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
veintisiete de Marzo de mil nove
cientos veintiocho.—El Secreta
rio , — E. Mario Aparicio.

Núm. 1.636

VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza de esta ciu
dad en providencia dictada en di
ligencias de juicio verbal de faltas 
que se siguen en este Juzgado, ba
jo el número ciento cincuenta y 
nueve del corriente _año, por le
siones a Saturnino Díez y Román 
de Dompablo, causadas el día diez 
y nueve de Marzo último por Fe
lipe Gambra y otros desconoci
dos, ha acordado que se cite 
por medio de la presente y con 
los apercibimientos de ley a ex
presados denunciados descono
cidos para que comparezcan en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
el día diez y siete del corriente 
mes, y hora de las diez y seis, a 
a la celebración del correspon
diente juicio de faltas al que de
berán de comparecer acompaña

dos de los testigos y demás me
dios de prueba de que intenten 
valerse en el mismo.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a dos 
de Abril de mil novecientos vein
tiocho.—El Secretario, E, Mario 
Aparicio.

Núm. 1.669

VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en el juicio 
verbal de faltas seguido en este 
Juzgado, bajo el número 109 del 
corriente año, por malos tratos 
contra Esteban Esteban Pérez, ha 
acordado que se cite por medio 
de la presente y con los apercibi
mientos de ley a expresado con
denado Esteban Esteban, para que 
comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado dentro del térmi
no de diez días, contados desde 
la inserción de la presente cédula 
en el «Boletín Oficial», a fin de 
ser requerido de pago y darle vis
ta de la tasación de costas prac
ticada y sufra el arresto impues
to; apercibiéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio a 
que haya lugar.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula en el «Boletín Ofi
cial», expido la presente en Va
lladolid, a veintiocho de Marzo 
de mil novecientos veintiocho.— 
El Secretario, E. Mario Aparicio.

Núm. 1.670

VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN ’

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad 
en providencia dictada en dili
gencias de juicio verbal de faltas 
que se siguen en este Juzgado, 
por malos tratos, contra Angelita 
Olguín Alvarez, ha acordado que 
se cite por medio de la presente 
y con los apercibimientos de ley 
a expresada denunciada Angelita 
Olguín Alvarez, por ignorarse su 
actual domicilio y paradero, para 
que comparezca en la Sala Au
diencia de este Juzgado, el día 
diez y siete del raes de Abril pró
ximo, y hora de las diez y siete, a 
la celebración del correpondiente 
juicio de faltas, al que deberá de 
comparecer acompañada de los 
testigos y demás medios de prue
ba de que intente valerse en el 
mismo.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 

«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
treinta y uno de Marzo de mil 
novecientos veintiocho. — El Se
cretario, E. Mario Aparicio.

Núm. 1,671

VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado, bajo el 
número 111 del corriente año, 
por lesiones causadas el día vein
tidós de Febrero último, por un 
gato de propiedad desconocida, a 
Felisa Caballero, ha acordado que 
se cite por medio de la presente y 
con los apercibimientos de ley a 
expresado dueño desconocido del 
gato causante de las lesiones para 
que comparezca en la Sala Au
diencia de este Juzgado, el día 
diez y siete del mes de Abril pró
ximo, y hora de las diez y siete, 
a la celebración del correspon
diente juicio de faltas, al que de
berá de comparecer acompañado 
de los testigos y demás medios 
de prueba que tenga por conve
niente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial», la expido en 
Valladolid, a treinta y uno de 
Marzo de mil novecientos veinti
ocho.- El Secretario, E. Mario 
Aparicio.

Núm. 1.672

VALLADOLID. -PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado, bajo el número 731 de en
trada del año próximo pasado, 
por hurto, contra Balbina Hornos 
Pérez y otros, se ha dictado en el 
mismo con fecha de ayer senten
cia, cuya parte dispositiva literal
mente copiada dice así:

Fallo: Que debo de absolver y 
absuelvo libremente de la denun
cia formulada en el presente juicio 
a los denunciados Balbina Hor
nos Pérez, Higinia Pintado Alva
rez, Mariano Pérez Artiaga, Ma
nuel Giménez García, José Gómez 
Revilla y Jesús Beamonte Turri- 
ños, declarando de oficio las cos
tas del presente juicio.

Y para la notificación de la pre
sente sentencia a todos los denun
ciados, hágase por medio del «Bo
letín Oficial» de esta provincia.
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Así por esta mi sentencia juz
gando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Justo García,-Rubricado.

Y para que sea inserto el pre
sente testimonio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, le ex
pido visado por el señor Juez y 
sellado con el de este Juzgado, en 
Valladolid, a cuatro de Abril de 
mil novecientos veintiocho,— E, 
Mario Aparicio,—V,° B.*’: Justo 
García,

niGlilS OFiSIUS
Núm, 1,687

El señor Coronel Presidente de 
la Junta de Plaza deValladolid,

Hace saber: Que debiendo ad
quirirse, para ser entregados, an
tes del 25 de Mayo de 1928, los 
artículos en las cantidades aproxi
madas que se expresan, por con
curso de proposiciones libres, los 
que deseen podrán presentar ofer
tas por escrito en pliego cerrado 
dirigido al Coronel Presidente de 
dicha Junta, desde esta fecha has
ta el día 28 del actual, a las once y 
media horas en la Zona de Reclu
tamiento,

Servicio de subsistencias

VALLADOLID

Harina del?, 250 quintales mé
tricos.

Harina tropa, 300 quintales mé
tricos. ,

Cebada, 1,800 quintales mé
tricos.

Paja pienso, 3.000 quintales mé
tricos.

Acuartelamiento

VALLADOLID

Cok, ranchos, 100 quintales mé
tricos.

Leña, ranchos, 200 quintales 
métricos.

SEGOVIA

Paja larga, 117 quintales mé
tricos.

PLASENCIA

Carbón vegetal, ranchos, 100 
quintales métricos.

Petróleo, 18 litros.
Notas.—l.'' Las ofertas de los 

diferentes artículos pueden hacer- 
se por la totalidad de ellos, por 
varios o por uno solo y asimis
mo pueden referirse a lo corres
pondiente a una plaza, a varias o 
a la totalidad de ellas.

2 .^^ Los artículos serán entre
gados por el vendedor, libres de 
todo gasto, al Depósito o Alma
cén de Intendencia, en las plazas 
en que lo hubiere, y donde éste 
no exista, vendrá obligado dicho 
vendedor a instalar por su cuenta, 
en la plaza respectiva, un alma
cén o local donde pueda ir a sur
tirse la tropa.

3 .^ El vendedor, cuya oferta 
haya sido aceptada, deberá pre

sentarse en el Gobierno militar 
de esta Plaza, bien personalmente 
o por persona debidamente auto
rizada para firmar la correspon
diente acta o contrato.

4 .^ A las proposiciones se 
acompañarán muestras del artícu
lo y éstos, que serán de produc
ción nacional para ser admiti
dos, deberán reunir las condi
ciones exigidas en los pliegos de 
condiciones técnicas que estarán 
expuestos al público en la Secre
taría de esta Junta, todos los días 
laborables desdedas once y media 
alas doce (Parque de Intenden
cia), Gobiernos Militares, Co
mandancias Militares y Jefaturas 
Administrativas de las provincias 
respectivas.

5 .^ La Junta podrá aceptar o 
rechazar las ofertas en total o en 
parte, según considere más con
veniente al servicio.

6 .^ Para las entradas, recono
cimientos, pagos y descuentos, 
sobre éstos se observará cuanto 
disponen las disposiciones vigen
tes; las dudas que puedan susci
tarse, se resolverán teniendo en 
cuenta los preceptos de la ley de 
Contabilidad, Reglamentos de 
contratación y órdenes posterio
res relativas a derechos y obliga
ciones de los proponentes, que 
por el hecho de serlo, se entien
de que así lo aceptan.

7 .^ Si a juicio de la Junta al
gún vendedor no le ofreciera la 
suficiente garantía, se le podrá 
exigir por ésta el depósito regla
mentario.

8 .“^ El importe de este anuncio 
y de cuantos se precisen para 
atraer ofertas, serán satisfechos a 
prorrateo por los vendedores.

9 .^ En las proposiciones se 
hará constar la procedencia de los 
artículos.

10 .^ El proveedor que haga 
oferta por primera vez a esta Jun
ta, depositará el 5 por 100 para 
responder de ésta, y si no se le 
adjudicare el artículo ofrecido, se 
le devolverá inmediatamente.

Valladolid, 10 de Abril de 
1928.—El Comandante de Inten
dencia Secretario, Cirilo Junco.

Núm. 1.701

Parque de Intendencia de 
Valladolid

ANUNCIO

Debiendo adquirir los artículos 
que a continuación se expresan, 
los que deseen podrán presentar 
ofertas por escrito en pliego ce
rrado y acompañando muestras, 
dirigido al Director de este Esta
blecimiento desde esta fecha has
ta el día 4 de Mayo próximo ve
nidero a las once horas.

Plazas en que ha de efectuarse 
la entrega

Valladolid, 500 quintales mé
tricos de leña para hornos, 15 
quintales métricos de sal, 20 ki
los de aceite engrase y 25 litros 
de aceite vegetal.

Valladolid, 12 de Abril de 1928. 
—El Jefe del Detall, Cirilo Junco.

UKK no OílCH
Confederación Sindical Hidro
gráfica del Duero.—Canal de

Castilla.

Segunda subasta de obras de de
rribo de la Fábrica de la Esclu
sa 21 y un almacén contiguo, 
situados en el término munici
pal de Frómista (Palencia), en 
el kilómetro 60 del Canal, mar
gen derecha y en un cruce de la 
carretera de Valladolid a San
tander, en el kilómetro 370.

La sJrbasta tendrá lugar en las 
oficinas del Canal de Castilla, 
Plaza de Santa Ana, 3, 2.°, iz
quierda, Valladolid, el día 30 de 
Abril, a las diez y media de la 
mañana.

El adjudicatario tendrá obliga
ción de dejar únicamente en píe 
los muros de sillería que compo
nen la planta baja de la Fábrica y 
el zócalo de sillería del edificio 
contiguo.

Respetará y dejará en el buen 
estado en que se encuentran los 
pisos que cubren las cámaras de 
turbinas, desagües, las compuer
tas, piedras de molino y demás 
artefactos de molinería existentes 
en la Fábrica.

Tendrá derecho a utilizar los 
productos de desmonte que juz
gue aprovechables, estando obli
gado a transportar el resto fuera 
de los terrenos de la propiedad 
del Canal, siendo responsable de 
las reclamaciones e indemniza
ciones a que esto pudiera dar lu
gar, así como también de los ac
cidentes del trabajo que durante 
la ejecución de las obras pudiera 
haber.

Las condiciones detalladas se 
encuentran, de manifiesto deposi
tadas en las oficinas anteriormen
te citadas del Canal de Castilla y 
en las de la Acequia de Palencia, 
Colón, 53, 2.°

Para optar a la subasta es nece
sario el depósito previo de 150 
pesetas en la Administración del 
Canal de Castilla, que servirá co
mo fianza provisional al adjudi
catario, devolviéndoselas a los 
demás solicitantes una vez veri
ficada la subasta.

La presentación de proposicio
nes se hará en pliego de la clase 
11.‘‘, cerrado y lacrado y por cual
quiera de estos dos medios, di
rectamente al señor Director téc
nico de la Confederación Sindi
cal Hidrográfica del Duero, en la 
referida Plaza de Santa Ana, l.°, 
derecha, en horas hábiles de tra
bajo o utilizando el servicio de 

Correos, debiendo en este caso 
remitirlo como valores declara
dos por el importe de la fianza 
provisional.

La admisión de pliegos termi
nará a las trece horas del día 26 
del citado mes de Abril.

Serán excluidos los pliegos im
puestos en las oficinas de Co
rreos con fecha posterior a la se
ñalada como final del plazo de 
presentación y aquellos que aun 
habiéndose impuesto en el plazo 
fijado, no se recibieran dentro de 
las setenta y dos horas siguientes 
a la marcada para fin de dicho 
plazo.

No se admitirán proposiciones 
por cantidadad menor de tres mil 
pesetas, siendo, además, de cuen
ta del adjudicatario el importe de 
este anuncio en los Boletines OfP 
dales de Valladolid y Palencia.

Las proposiciones se redacta
rán ajustándose al modelo que se 
acompaña.

El adjudicatario elevará la fian
za provisional a definitiva y por 
valor de seis mil pesetas, dentro 
de los quince días siguientes a la 
fecha en que se le notifique la ad
judicación de la subasta, no pu
diendo comenzar el derribo sin 
haber cumplido este requisito.

El plazo para la ejecución de 
las obras será de tres meses, a 
partir de la fecha de la adjudica
ción.

El disfrute del aprovechamien
to se hallará sujeto a lo dispuesto 
en el Reglamento para explota
ción de la energía, inmuebles y 
productos secundarios del Canal.

Modelo de proposición

D. , vecino de.,.., según cédu
la personal, número.......enterado 
del anuncio publicado por esa 
Confederación, con fecha..... . y 
de las condiciones que se exigen 
para el derribo de la Fábrica de 
la 21 Esclusa y almacén conti
guo del Canal de Castilla, me 
comj)rometo a derribarías con 
arreglo a dichas condiciones, 
abonando la cantidad de...... pese
tas, como valor de los productos 
aprovechables,

(Fecha, firma y rúbrica).

NOTAS,—No se admiten en
miendas ni raspaduras,

— La cantidad, en letra,
— En caso de qúe firme un apo

derado deberá indicarlo en la no
tificación y acompañar poder no
tarial que lo autorice,
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Imprenta del Hospicio Provincial.
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